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...tar"'Üci~')'~n ú':Díite ~""'¡';"¡Ón ..Para estas uporlacio
nes, los p111ZDS para solicitar la jmportación o devolución, respec.
tn-amente, comenzarán ·a contarse desde Jo fecha de'esta Orden
en el .Boletin·Oficial del Estado.. ,

Tercero,-Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
Iremos de la Orden de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficíal
dél Estildo» de 21 de enero de 1985) q"ue ahora se modifica.

Lo que comunico a.Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios' Juarde a. V. " muchOs años,
Madnd. 19 de febrer.o de.1"985.-P. D .• el Difector general de

EJtportación. Apolonio Ruiz Ugero. .

Ilmo. Sr. Director general de- ExpOrtación.

. JIQl? Sr.. : <;'umplidos los trámites reglamentario.s en el,e:ltpe·
·d,ente· promovIdo por ·'Ia Empresa «Talleres Oran. Sociedad
Anónima~~. solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importaoiónae'chapas de acero'y,1a e'\Porta·
ci.ón de piezas para vehículos, . . , .'

Este Ministerio. de acuerdo .. lo iDfonnado y,propuesto por
.la Dirección General d~ EJIlÓrlllCÍÓn,-ba ""'!tIto:

Pr/mero"& autoriza elréldmen de t.ráfico de peñecciona·
miento activo 8 'la firma '«Ta1leres Orin, Sociedad Anónima».
con domicilió en Rio Besaya. sin número (p.IJ.O.P.l, Santander.
y NIF A·39.02061·5.

Segundo.-Las-mercancias a impoftar- 8On:
1: Cbapa de acero no especial. simPlemente laminada en

frio. calidad APOI (UNE APOIX; D1N S"t. 1103). .. .
1.1 De 0.'1 milimetros espesor. de la P.lO. 73.13.47.
1.2 De 1 milimetro espesor. de la P.E. 73.13.47. .
1.3 De 1.2 milímelros espesor. de la P.E. 73.13.45.
1.4 De 1,5 milímelros espesor. de 1~ P.E. 73.13.45.
1.5 De 2 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.43.
!.6 .De 2,5 milírnetrooespesor, de la P.E. 73.13.43.
1.7 De' 3 milímetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.8 De 3.5 milimetros espesor, de la P.E. 73.13.41.
1.9 De 5 milímetros espesor. de la P.E. 73.13.41.

2._ Chapa de'acero ,no especi~• .implemente laminado en
frío. calidad AP02 (UNE AP02X; D1N Sto .1203):

2.1 DeO,7milimelrosespesor, P.E. 73.13.47.
2.2 De 0.8 milimetros espesor, P.E. 73.U.47.
2.3 De 1 milímetro espesor, P.E. 73.13.47.
2.4 .De 2 milimetroo; espesor, P,E. 73.13.43.

3. Chapa de acero no.eapecial, simplemente laminado en
frío. calidad AP03 (UNE AP03X; D1N SI. 13()3). P.E. 73.13.47

3,1 De 0.7 milimetrosespesor.
3.2 '. De 0.11 milimetros espesor.
3.3 De 1 milimetro espesOr.

4. Chapa de aCero' no espec:ial~ ;símplemente laminada en
frío. calidad AP04- (UNE AP04NEX·AP04X; D1N RST
1404·RRST 1404):' ,

4.1 De 0.7 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.2 De 0.8 milimetros espesor. P.E. 73.13.47.
4.3 De 1 milímetro espesor. P.E. 73.1J.47.
44 De 1.5 milimetr05espesor. P.E. 73.13.45.

Ter~ro.-Los producto,s a' exportar son: ,
',e 1: ,Piezas·de ,~rr~ _~ra ...eh{culosauiomóviles..de la
P,E. 87.06.28.,'
. Píezas adáptables árnodelo«Ford/Fiesta»).

1.1 Ree- OR-4I00II.AIéia'delantera izquierda.
1.2 ReL OR·4100I 2.,AIeta delantera derecha.
1.3 ReL OR·411011:<AIel8 •delantera izquierda. modelo

(~USA}). .
1.4 1I.ef." OR.Jl11012.·Aleta "delantera derecha. modelo

((USA»).
1.5 ReL OR-4I0040. 'Panel delantero.
1.6 Ror. úR·410030. Capot delanlero.
1.7 Ref. OR-410090. Panellrasero sin agujero.
1.8 Ref. úR·411090. Panellrasoro con agujero.
1.9 Ref.OR'4IOI81. Bajo carroceria largo izquierdo.
1.10 Ref. OR-410181. Bajo carroceria largo derecho.

j
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Noveno.-Lasme~im~.......meo' ele Irif= de. i

perfeccionamiento actiyo"A8Í 'como los produetqs t..mhados ex- '
portabies. quedarán sometidos 01 ~pmen foacal de inspecc:ión. •

Décimo.--En el sistema de reposición con franquicia arancela· .
ria y ·de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde elide""""" de 1984. de los productos I y 11.
fabricados a partir de la~ mercancías de importación números 3,
4. 5 y 6. hasta la aludida fecha de pub¡icacion en el .Boletin Ofi·
cial del. Estado., 'podrán acoserse también a los benefICios co
rrespondientes. siempre que se hayan hecho constar en la licencia
de exponación y en la restanle -documentación aduanera de des
pacho la referencia -de eStar en trámite su resolución. Para estas
exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior co
menzarán a contarse desde la fecha de su publicación ea esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estadm).

Uridécimo.-Ssta autorización se regirá en todo aquello relati
'VO 8 tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden por la normativa queso deriva de las sig\Úen
tes disposiciones:

Decreto 1492)1975 j«Bolelin Oficial del· Estado>•. número

}65br~ndela.Presidencia.ael G~bierno de 20 de lioViemb~ de
1975 (<<Bolétip Oficial del Estado» número'28"2).

Orden del Ministerío·de Hacienda de 21 deOfeb~ro del"l76
t.Boletin Oficial del E4tado~ número 33).. ,'. .....

Grcularde.la Dirección General de Aduanas de 3 cle mario
de 1976 (<<llole\Ín Oficia.ldel Estado>' nÚJlIero 77).' ...

Duodécinio.~Porla presente Orden q~a derogáda laOrden
de 20 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de S de
noviembre). 'que se concedió a la citada Empresa para 'la impor
t~ción de palanquilla de, acero. ferromanganeso. 'etc.• y la expor
tación de barrascorTugadas y' lisas. - ., . ..
" Decimotercero.~La Dirección General de Aduanas y la Di·
rección General de Exportación. dentro de sus respectivaS' com·
petencias. 'adoptarán 1as .mcdida5 adecua,das ,pa,.. la correcta
aplicación y d~volvi~to de la presente autorizaciót:t. '.

L~ q~e ~munico .a V. t: -para su co~ocimiento y efectos,
Dios ~uarde a V. J.·muchos años...
Madnd. 18 de febrero de 1985.-P. D .. el Director.seneral de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

.lImo: Sr. Director general de Exportación.

ORDeN de 19 de febrero de 1985 por lo 'loe se rno
,difica a la fi;mu'"«Calihrudos de l'redsión. Sociedad
Anónima». efr.égi111en de tráfico iJe perfeccionamién-'
lO 'activo para /0 importación de aceros ,1' lo ,exporla-
ción ~~/ambres-, barras y perfiles. . , .'

, Ilmo. Sr..: CUmp~idos los' trámites reglamentarios en '~I expe
diente promovido por la Empresa «(Calibrados· de Precisión.So
ciedad Anónlmá)). solicitando modificación del répmen de tráfi
co de perreccíojlamiento activo para la importacion de aceros. y
la exportación de alambres. barras y perfiles. autorizado por Or~

denes de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del EsLado»
de 21 de enero de 1985). '. . . .
. Este Minister'io" de acuerdo a'10 informado y.propuesto por
Lt Direcci~nMGenerar de Exportación. ha resuelto: \ .

. Primero.-Moditiea~· el régimen d~ tráfICO de perfeccio~amien

.toactivo a la finna «Calibrados de Precisión. Sociedad AÍ1óni
·ma'. con.domicitioencalle Caldas. 2. La LlagOsta (Barcelona).
y NIFA.08119164. en el sentido de siguiente: • . '

én el apartado segundo,•.correspondiente a mercancías de im
portación. dentro del punto 2. las barras de los aceros compRo
didos en la.2:2. 2.3 y 2.4 podnin 'ser ,circulares y hexa~onales. de·
13.5 a 8S'mdunetros de d.ametro. . ~.

, En el apartado terceto.. eorrespondiei1te ,a produtt05 'de ex-
portación. las barras obtenidas 'por estirado en frío' de Jos aCeros
,comprendidos,~ J~s p~.ntos n.2,"~<l y n.4.. pacfrán ser..ciTcula
'.tes y hexagonales. de diámett'o maxlmo 8J,mlfimetros.·- ...,
. .. ·~¡jndo.-Las exponaciones que "''''''yan "OCIuado de los
l'roductosll.2. JI.3." 11.4. fabricados a partir de la mercancía
2.2. 2.3 Y 2.4. desde el I de enero de 1984. también podrán aco-·
gerse'i:! ~os beneficios de 'tos sistemas de" 'fC'pósición y. dC' devolu
ción de derechos derivados"de la presente modificación. siempre
que ~ haya hect\o constar en la licencia de exportación 'i en la
fI..•... t¡tnle documentación aduanera de despacho la referencia de

7070 ORDEN de-J~ rJtfe,brero tk.1985 por la que se aulo~

. ¡ lrl=a -ti /0 firma «Tafleres Orán. Soc~dad ~nónima•.
_ el régimen de --trafico de perfeN.'ionamíenlo activo

para [a' importación de~hapas de OcNQ)'/a exporta
ción de piezas para vehículos. ' .

. ~. ,. "


